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EXPEDIENTE:  001/2021/16585

ASUNTO: CONVOCATORIA PROVEER EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE OFICIAL DE 
JARDINES, GRUPO/SUBGRUPO C2, POR TURNO LIBRE. BASES ESPECIFICAS 
APROBADAS POR RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA DE FECHA 27-11-2021, BOPA 
NÚM. 247 DE 29-12-2021

ANUNCIO 7

PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, UNA  PLAZA DE OFICIAL 
DE JARDINES, GRUPO/SUBGRUPO C2, POR TURNO LIBRE

De conformidad con las bases específicas aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha 27 
de Noviembre de 2021, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 247 de 29 de 
diciembre de 2021, mediante el presente anuncio se pone en conocimiento de los aspirantes, que el 
Órgano de Selección encargado de juzgar las pruebas selectivas para cubrir en propiedad una plaza 
de Oficial de Jardines de la plantilla de Funcionarios de este Ayuntamiento, ha adoptado los 
siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Hacer pública las calificaciones definitiva obtenidas por las personas 
aspirantes que han superado el tercer ejercicio de la fase de oposición consistente en varios 
ejercicios prácticos planteados por el Órgano Técnico de Selección, relativos a las funciones propias 
de la plaza y para los que se aplicarán los conocimientos recogidos en las Materias Específicas que 
constan como Anexo II  de las bases, y son las siguientes:

Apellidos y Nombre Nota

Castelló Rico  David 7,00

Ibañez Marco, Miguel Angel 9,00

SEGUNDO.- Hacer pública las clasificaciones definitivas de los aspirantes que han 
superado los tres ejercicios ordenado por puntuación final:  

Apellidos y Nombre 1r. ejercicio 2º ejercicio 3er. ejercicio SUMA

Ibañez Marco, Miguel Angel 7,00 10,00 9,00 26,00

Castelló Rico  David 5,13 9,07 7,00 22,20

         TERCERO.-  Proponer al órgano competente, el nombramiento como Funcionario de Carrera, 
en la de Oficial de Jardines de la plantilla de Funcionarios de este Ayuntamiento, del siguiente 
aspirante:

Miguel Angel Ibañez Marco (DNI ****5707**)
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 Contra dicha Resolución podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Alcalde del Excmo. 
Ayuntamiento de Elda, en el plazo de un mes desde la publicación de este anuncio.

 Lo que se hace publico para general conocimiento, en Elda, en la fecha que consta en la 
huella de la firma digital impresa en este documento.

LA SECRETARIA DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN,

Fdo.: Dª Paqui Villena Martínez
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